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TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio  de la  Inse rc ió s 
• a  dd se tan ta  oéntlm oa po r cada Unea 6  Ira c d d n r

REBAJA dRADUAL 
TdlA inscrcUl cuyo Importe exceda da 126 pesotu el 10 par 100 

Idem id. da 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. ai SO por lOO
Idem id. de 6 .000  id. el 40 por ICO

' IM  eubaetae se rigen por tarifa especial.

DE MADRID
 S U M A R I O  —

P a r l e ^ f l e l a L
Ministerio de la Guerra:

Beal decreto concediendo Gran Crus de San 
Hermenegildo d D. José Sancho y Mén* 
deZy General de Brigadou

Mfiristerlo de la Gobernaclén:
Beal decreto jubilando y comediendo en 

este dcto honores de Jefe Superior de Ad
ministración civily Ubre de gastos, á don 
f  rancisco Trinidad Sánchez,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden declarando de utilidad práctica 

la obra titulada Delincuentes habitua
les contra la propiedad, de que es autor 
D. José Cabellud, y disponiendo al mismo 
tiempo le sirva de mérito extraordinario 
en su carrera.

Ministerio de la Guerra.
Beal orden aprobando la eocpedición por 

duplicado de los documentos militares 
que ^  eocpresany por extravio de los pri
mitivos.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden nombrando Vocales de la Junta 

Provincial de Protección á la Infancia 
if Mefidicidad d los señores que se in
dican.

Otra disponiendo se recuerde á los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos, donde 
se hayan presentado reclamaciones con
tra la elección, el más exacto cumplimien
to del Beal decreto de 24 de Marzo de 1891

ffiiniiiterio le Instrueeión FóMiea y Bellat Artes:
Beal orden nombrando d'doña Laura Mi- 

rei y Bernard, Profesora numeraria de 
^a Sección de Letras de la Escuela Nor
mal Elemental de Maestras de Lérida,

Administración Central.
G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacantes las plazas 
de Escribanos de los Juzgados de prime
ra instancia que se indican,

T r ib ü x a l  S u p r e m o .—Sala de lo Conten- 
cioso-administrativo.—jReZacidn de los 
pleitos incoados ante esta Sala,

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — JDisp̂ ĉ  
niendo se publique en la G a c e t a  ¿ct 
relación de los señores admitidos d exa
mén para ingreso en el la p i
dad eocterior en concepto de Secretarios 
intérpretes y Auxiliares de esta clase.

I n st r u c c ió n  P ó b l ic a .— Subsecretaría.-^ 
Nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones d una Cátedra de Mate
máticas, vaoante en los Institutos efe: 
Baeza y Mohán, (Turno líbre,)

A n e x o  l.®—B o l s a .—I n s t it u t o  Me t e o r o - 
EÓGico.— O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .—  
O p o s ic io n e s . — S u b a s t a s . —  A d m in is - ' 
TRACióN Mu n ic ip a l . - A d m in is t i^a c ió n  
P r o v in c ia l . — A n u n c io s  o fic ia l n is . —  
Sa n t o r a l .

A n e x o  2.®—E d ic to s .  — G r a c i a  y  J u s t i ^  
C1A,-Escalafón de funcionarios del Guer'  ̂
po de Prisiones,

A n e x o  3.®— T r ib ú n a l  S u p r e m o . — S a l a

DE LO OlSTL,-7Pliegos 94, 95 y 96,

PARTE OFICIAL 
nESD Bicu j w  w i m  >e r n i s i m

S. M. el R ey Don Alfonso XXIX (q. D. g.), 
S. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia 
j  88, AA. RR« ei Príncipe de Asturias é 
Infante Don Jaime, continúan en esta 
Ck>rte sin novedad en su importante 
aalud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MiinsTEKio m  LA m m
REAL DECRETO .

En consideración á  lo solicitado por el 
General de Brigada de Infantería de Ma
rina, D. José Sancho y Méndez, y de con
formidad con te propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la reífi^ida Orden, con la antigüedad del 
día 13 de Febrero últinao en que Oumplió 
las condiciones reg lam ^ ariás .

Dftdo en Palacio á  dos de Junio de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
m Mialstso de la Guavra, /

m m STIB lO  DE LA GOBEMACIéS
REAL DECRETO 

A propuésta del Ministro de lá Gober
nación, y á virtud de lo prevenido en el 
Real decreto de 15 de Abril de 1906, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le co
rresponda, á D. Francisco Trinic^d Sán
chez y Lezaun, Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, que cumplirá los sesenta y 
cinco años de edad el día 2 del mes de 
Junio próximo, fecha del cese en el ser
vicio activo, concediéndole, al propio 
tiempo, como recompensa á sus mereci
mientos y á Sus buenos y dilatados servi
cios, los honores de Jefe superior de Ad
ministración Civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, ^ -  
gún lo establecido en la base 4.*, letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio á  v ^ tis ie te  de Mayo 
de mil novecientos nueve.

ALFGNSO.
El Ministro do la Gobernación, ■

Juan de la Cierva |  Pellafi^
  -----

H U im o et
QIUJEN.

Rmo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por D. íoeí Cábeílud

Cornel, Administrador del Cuerpo da 
prisiones, en solicitud de que se declare 
de carácter oficial y utilidad práctica, la 
obra de que es autor titulada DeUí^uen- 
tes habituales contra la propiedad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido re
solver, de conformidad con el informa 
emitido por la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas, que á continua
ción se inserta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 19Q9.

FIGUBROA. 
Señór Director general de Prisiones.

Informe que se cita,
«Excmo. Sr.: La obra de D. José Cabe- 

Jlud, Jefe de la Cárcel de Bilbao, titulada 
Delincuéntes habituales contra la propie-  ̂
dad, remitida por V. E. á esta Real Aca
demia, para que informe respecto de su 
contenido, á la importancia que puede 
tener para la Administración ae Justicia 
y sobre la solicitud de su autor suplican
do se declare de carácter oficial y de uti
lidad práctica, para todas las Prisiones, 
así como también para las Audiencias y 
Juzgados de instrucción, consta de siete 
tomos, en que se coleccionan mil cin-̂  
cuenta fichas antropométricas, fotogra
bados de delincuentes profesionales con* 
tra la propiedad y un índice general.

»A cada uno de éstos ha dedicado el 
autor una hoja de sus libros, en la cual, 
en la parte superipr del anverso, aparece 
el retrato del sujetó sómetidó. á ' estudio, 
colocado e^ ^Oá posiciones, de frente y 
de perfil, - ' '
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»De>^ajose mencionan SU nombre y ape- 
Jlido o apellidos que ha usado (hay al
gunos que han usado sets), los pseudóni
mos, la fecha y lugar del nacimiento, el 
nombre de sus padrei^ la profesión, la 

los documentos de 
Identidacl, las referencias, servicios mili
tares, s;<i4s condenas anteriores, causas y 
lugar de la última detención, actual pri
sión y  especificación del delito*

>A seguido se enumeran y detallan los 
arrestos sufridos y los datos recogidos de 
su vida criminal.

»En el reverso se consignan una serie 
numerosa importantísima de datos de 
identificación del fotograbado, bajo tres 
distijitas clasificaciones:

Observaciones antropométricas.
>2.® Rasgos descriptivos.
^3.* Señales particulares y cicatrices.
> Aducirá el estudio, el trabajo material, 

el don de observación, la paciencia y el 
tiempo que debe haber empleado D. José 
Cabellud, para poder reunir tan gran 
cáudal de notas, señas, medidas Ó indica
ciones como las que enriquecen la gran 
galería gráfica que ofrece á los Tribuna
les y á los agentes de la Administración, 
para facilitarles el ejercicio dé sus fun
ciones protectoras del orden social.

>E1 Ministro de (Gracia y Justicia al 
conceder en 17 de Enero de 1905 la auto
rización que solicitó el Sr. Cabellud para 
publiciar su obra Delincuentes habituales 
contra la propiedad^ no sólo reconoció la 
utilidad notoria y las ventajas positivas 
de divulgar su contenido, sino que elo
gió el amor al trabajo de su autor y su 
entusiasmo por su profesión, y declaró 
que había visto con gran satisfacción su 
laboriosidad; mandando se hiciera así 
constar en su expediente personal para 
que le sirviese de mérito en su carrera y 
a sus compañeros de estímulo.

»No es esta distinción, sin embargo, la 
más calificada de las obtenidas por el se
ñor Cabellud.

»Un duplicado del original de sus co
lecciones figura en, el Museo de Antropo
logía criminal de la Universidad de 
Turín.

»Cómo esto ha tenido lugar lo explica 
el Director de la Prisión Celular de Ma
drid D. Rafael Salillas, en un bien escrito
Í)rólogo, que va al frente del primer vo- 
umen de los que constituyen la obra 

Delincuentes habituales contra la propie^ 
dad» -

>A1 Celebrarse el últiino Congreso de 
Antropología criminal, se hicieron al se
ñor Salillas honoríficas instancias para 
que en aquella gran solemnidad no fal
tase la representación española y ese dig
no funcionario logró de D* José Cabellud 
que le facilitase un duplicado de sus co
lecciones que remitió á Italia.

acogida que allí han tenido no ha 
podido ser más lisonjera.

•Encarta dirigida alSr. Salillas, el Pro
fesor D. César Lombroso, iniciador de lá 
nueva Escuela positiva del Derecho pe-. 
nal, entre otras alabanzas qhe tributa al 
trabajo del Jefe de la Cárcel de Bilbao^ 
llega hasta afirmar que algunas dé sus 
pai tes Uenen una enorme en
la Antrcpologia crimmah

^No se la da menos en su interesan
te prólogo el Sr. Salillas.

>Según éf á la Antropología criminal 
española, le brinda la diligencia del se
ñor Cabellud un material ordeñado, cla
sificado y tan bien reseñado, que será 
punto de partida para cuantas investiga- 
oiones se pueden derivar de su estudio.

>141 Real Acfdemia de Cienciins Mera* 
1»  y Políticas se awwin á  esos elogios*

científica; pero es un rico depósito de 
materiales acumulados con energías de 
voluntad, vencedoras de numerosos obs
táculos, y clasificados con gran conoci
miento de los fines para qüe pueden ser 
utilizados.

»Las construcciones científicas, pueden 
y deben venir después*

>En ellas no ha pensado el autor de los 
Delincuentes habituales eonh-a la propie
dad,

>E1 caudal de consecuencias de tanto 
dato, se desprende es empresa de m ajor 
cúantía, es un trabajo de identificación á 
que brinda y excita D. José Cabellud á 
sociólogos y jurisconsultos.

•A él le basta con haber conseguido el 
modesto pero importantísimo fin que sé 
había propuesto; contribuir á la identifi
cación de los delincuentes, promover, 
ilustrándola, la eficacia de la acción de la 
Policía, que tanto deja hoy que desear 
entre nosotros, ayudar las expontáneas 
condiciones de los que la constituyen, 
poniendo ante su Vista los principales 
signos antropométricos y antropológi
cos determinantes de la personalidad de 
los delincuentes, á ofrecer á aquéllos un 
cuadro de los medios más usados por los 
criminales para eludir persecuciones de 
los agentes de la Autoridad y para fugar
se de las prisiones, y á facilitará los T ri
bunales y  Jueces el descubrimiento de 
los justiciables, apreciar bien las reinci
dencias y reiteraciones y esclarecer los 
problemas de heého y derecho que sobre 
la aplicación de la ley sancionadora, fre
cuentemente se ofrezcan en el foro, en 
tan delicada materia.

»Sin dar más extensión á este informe, 
porque basta lo consignado para moti
var sus conclusiones, esta Real Academia 
se complace en manifestar que el conte
nido de la obra de que se trata es, á su 
juicio, de meritoria utilidad para la iden
tificación de los delincuentes que foto
grabados en ella se encuentran, y para el 
más fácil conocimiento do las reinciden
cias y su adecuado castigo; que su impor
tancia es evidente para el mejor servicio 
de las funciones de Policía y de la Admi
nistración represiva, preventiva y peni
tenciaria, que su consulta debe ser reco
mendada á todos los fnncionarios del 
Cuerpo, especialmente á los que están al 
frente de nuestras Cárceles y Presidios, 
y también á los Juzgados y Audiencias, 
y, por último, que las laudables dotes 
que revela el trabajo del Sr. D. José Cas- 
tellud, le hacen merecedor de qüe le sir
van de mérito extraordinario en su ca
rrera.

>V. E., sin embargo, resolverá lo que 
mejor estime; devolviéndole, al efecto, el 
expediente que ha motivado esta con
sulta.

»Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviemtu*e de 1908.—El Aca
démico Secretario, Eduardo Sánz Escar- 
t ín . >
Excelentísimo Señor Ministro de Gracia

y Justicia.

M O IS m iO  DE I X  «ÜERM
EEAL ORDEN

Circular, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), 
se ha servido disponer que queden anu
lados, por haber sufrido extravío, los 
documentos que se expresan en la si- 
giUente relación (rtéomel Ánem 2)̂
|flgratoPcroiWB a itm suicvsaws se

indican; aprobando, al propio tiempo* 
que las autoridades militares hayan dis
puesto la expedición de pases por dupli
cado á los que pertenecen al Ejército, y 
de certificados de servicios á los I ic « - 
ciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de ,á V. E. muchos años. Madrid, 26 de
Mayo de 1909. .

LINARES
Señor.. .

MfflSTERIO í®  lA  GOBERNACIDJ
REAL 03D E N  

Excmo. Sr.; Conforme á lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Real dec’̂ ef^ <1® 24 de 
Febrero de 1908,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h  a servido 
nombrar vocales de la ¡Junta P i ’ovincial 
de Protección á la Infancia y Meni'iicidad 
de Madrid á D. Manuel de ToloSi’t La- 
tour, D. Leandro de Alvear, D.* FaL^ny 
Garrido de R. Mourelo, D. Luis del ArCÔ  
Conde de Arcentales, y D. Alvaro Lópea 
Núñez, Vocales del Consejo Superior, y A 
D. Luis Calpena, D. Ramón Méndez Alá- 
nis, D.® María de la Encamación de la  
Rigada, D. Salvador Crespo, D. Rafael 
ülecia y D. Pedro Sangro y Ros dé Glano* 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 do 
Mayo de 1909.

CIERVA/
Señor Gobernador civil de la provinc?Jñ 

de Madrid.

Verificada la renovación bienal de los 
Ayuntamientos en armonía con lo preve
nido en el artículo 1.® de la Ley de 19 do 
Noviembre de 1908, se hace forzoso quo 
las operaciones consecutivas y que con el 
procedimiento se relacionen, respondan 
á la más estricta legalidad, observándoso 
al efecto con rigurosa exactitud los pre
ceptos dé la legislación complementaria 
de la ley Municipal, referente á la trami
tación y fallo de los expedientes de recla
maciones, excusas, sorteos, incompatibi
lidades ó incapacidades.

En SU vista, precisa, por espíritu de ju s r  
ticia y respondiendo además á los man
datos imperiosos de la ley Municipal y  
Réái decreto de 24 de Marzo de 1891, que 
Idá éjtpedientes aludidos, y que en estos 
momentos se tramitan por las Comisiones 
provinciales, se resuelvan en los plazos 
improrrogables señalados al efecto.

Por las razones expuestas,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis* 

poner lo siguiente:
Primero. Que recuerde V. S. á los Al  ̂

caldes Presidentes de los Ayuntamientos 
donde se hayan presentado reclamacio
nes contra la elección, el más exacto cum
plimiento de lo prevenido en el artíon- 
lo 5.  ̂ del citado Real decreto de 24 de 

de 168^
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ifectiva la p#ínali<^¿¿ marcada en su apar
cado 3.®, cij^ndo por negligencia no re
sulte efectuado el servicio en la forma y 
3¡á^zos prevenidos, recogiendo ©1 expe
diente como se especiñca en dicho man
dato legal.

Segundo. Que por las Comisiones pro
vinciales se cumpla con todo rigor lo dis
puesto en los artículos y 7.  ̂del Real 
decreto de referencia, cuidando que los 
acuerdos se publiquen en los Boletines 
Oficiales «n el plazo fijado y se comuni
quen á los Ayuntamientos é interesados 
inmediatamente y en la forma señalada 
en el apartado 11 del artículo 2,® de la 
Ley de 19 de Octubre de 1889, y artículo 
27 del Reglamento de 22 de Abi*il de 1890.

Cuando no resulte comprobada 6 evi
dente la causa de fuerza mayor que justi
fique la demora en los acuerdos de las 
Comisiones provinciales, impondrá V. S. 
la  penalidad marcada en el artículo 7.® del 
Real decreto ci tado, dando cuenta á este 
Ministerio de las providencias que adopte 
V. S. en este sehtido.

De Rea,! orden lo digo á V. S. para su 
eonocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 2 
de Junio de 1909.

CIERVA. 
Señor Gobernador civil d e ...

MMSTERW  DE im U C C IÓ M  PÜBIICA
T BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
IJlmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado,' á D.‘ Laura Miret y 
Bem ard, Profesora numeraria de la Sec- 

'"^ón de Letras de la Escuela Normal Ele
mental de Maestras de Lérida, con el 
■sueldo anual de 1.500 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, 
en cumplimiento del artículo 1.® del Real 
decreto de 31 de Julio de 1904 y feeal or
den de 1.® de Septiembre siguiente, se 
considere á la interesada, desde esta fe
cha, como alta en el citado cargo y de 
baja en el de igual clase, que venía sir
viendo en la Normal de Murcia, plaza 
que se declara vacante y qué deberá ser 
anunciada al turno á que corresponda.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y denaás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1909.

R; SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la h(^a de servidos ' 
de doña Laura Miret y Bernarda 

Maestra de Primera Enseñanza Supe
rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901.

Por Real orden de 8 de .Marzo de 1909 
ha sido nombrada Profesora numeraria 
de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal Elemental de Maestras de Mur
cia, en virtud de opc sioión.

Ha satisfecho los derechos correspon- 
dientas para la expeóloión del título pró  ̂
i ^ n a l  de Profesora m im om iñ  dO fis-

ADIMlsmaÚS CESTEAl

M INISTERIO  D E  GRACIA Y JU ST IC IA
Slabsecretaria .

En el Juzgado de primera instancia de 
Belmente, de Cuenca, se halla vacante 
por defunción de D. Miguel López, una 
plaza de Escribano, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en el 
tercero de los turnos señalados en el ar
tículo 11 del Real decreto de 5 de Febre
ro de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio por conducto 
del Presidente de la Audiencia de Alba
cete, dentro del plazo de treinta días na
turales, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 1,® de Junio de i909.*==*El Sub
secretario, Pascual Amat.

En el Juzgado de primera instancia de 
San Roque, de ascenso, se halla vacante, 
por promoción de D. Manuel Alcaide, una 
plaza de Escribano, que debe proveerse 
por antigüedad, Como compretidida en el 
segundo de los turnos señalados en el 
número 1.® del artículo 11 del Real de
creto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio por conducto 
del Presidente de la Audiencia de Sevilla, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 1.® de Junio de 1909.==E1 Sub
secretario, Pascual Amat.

En el Juzgado de primera instancia de 
Guadix, de ascenso, se halla vacante, por 
defunción de D. José Labella, una plaza 
de Escribano, que debe proveerse por 
antigüedad, como comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 11 del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1903.
. Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio por conducto 
del Presidente de la Audiencia de- Gra
nada, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

.Madrid, 1.® de Junio de 1909.—El Sub
secretario, Pascual Amat.

En el Juzgado de primera instancia de 
Sigüenza,de ascenso, se halla vacante,por 
Separación de D. Higinio Argüelles, la 
plaza de Escribano, que debe proveerse 
por antigüedad, como comprendida en 
el primero de los turnos señalados en el 
artículo 11 del Real decreto de 5 d© Fe
brero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio por conducto 
del Presidente de la Audiencia de Ma
drid, dentro del plazo de treinta días na
turales, á contar desde la publicación de 
este anuncio én la G a c e t a .

Madrid, 1.® de Junio de 1909.==E1 Sub
secretario, Pascual Amat.

En el Juzgado de primera instancia de 
Arenas de San Pedro, se halla vacante por 
haber resultado desierto el turno de tras
lación la plaza de Escribano, que debe 
proveerse con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 10 del Rei il decreto de 5 de Fe
brero de 1903 y el 1.  ̂ de la Real orden de 
11 de Abril de 1904 y  Beal orden de 22 de 
tínwo de 1907.

Los aspirantes dirigí rán sus instancias 
á este Mínii^erío por ccntóucto del Presi- 
iJtotB as 1 HBatM, dTOtro

del plazo de treinta días naturales, á coa- 
tar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a . ^

Madrid, 1.® de Junio de 1909.=El Sub
secretario, Pascual Amat.

' —

; T R IB U N A L  S U P R E M O

S a la  d e  lo  c o n te i ío io s o  
A d m iiiis tra llT d e

SECRETARÍA
Belación de los pleitos incoados 

en esta Sala,
2.393.—D. Ramón Neira y Revuelta,, de 

Oviedo, Contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 2 de 
Abril de 1909, sobre abono de años de 
servicios como Administrador de Ha- 
cienda,'

2.394.-D. Tomás Lafuente y D. Julián 
Sagredo, de Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instrucción 
Pública en 24 de Marzo de 1909, sobre 
abono de pesetas por suministros hechos 
al Museo Arqueológico Nacional.

2.395.—La Compañía «The Telegrapn 
Construction and Maintenance Company 
Liiriíted# (Londres), contra la Real orden 
expedida por él Ministerio de la Gober
nación en 18 de Febrefto de 1909, sobre 
fecha en que debe principiar á contairae 
el plazo de garantía para el cable de Cá
diz á Tenerife. ^  .

2t396.—La Sociedad «T^e West Galima 
Raibnay Gompany Limitedi> (Londres), 
contra acuerdo del Tribunal guberna
tivo de Hacienda de 18 de Febrero de 
1909, sobre pago del impuesto de utili
dades. ,

2.397.—El Ayuntamiento de Barcelona, 
contra la Real orden expedida por ei Mi
nisterio de la Gobernación en 9 de Fe
brero de 1909, sobre justiprecio de terre
nos propios de D.®* Leonor Canalejas y 
D. Jaime Vila, expropiados para la calle 
de Roger de Flor. ^

2.398.—D. Joaquín Arteaga Echagu^ 
Marqués de Santillana, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 1.® de Febrero de  ̂1909, 
sobre concurso para la canalización del 
río Manzanares.

2.399.—D. Manuel Dueñas García, de 
Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 18 
de Febrero de 1909, por la que se le se
para del cargo de oficial segundo de Te
légrafos.

2.400.—D. Bautista García Llopis, de 
Valencia, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 10 de Mayo 
de 1909, sobre rescisión del contrato de 
la Almadraba «Ancón do Cabo Gata».

'2.401.—D. José Cordero López, de Huel- 
va, contra la. Real orden expedida por el 

‘Ministerio de la Gobernación en. 2 de 
Abril de 1909, por la que se le destituye 
del cargo de Inspector provincial de Sa
nidad de Huelva.

2.402.—D. Francisco Mateo Romero, de 
Valencia, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento, en 9 de 
Marzo de 1909, sobre ocupación de terre
nos en el monte «Dehesa de la Albufera», 
para poder explotar una concesión mi
nera.

2.403.—D. Alejandro del Castillo y Aya- 
la, de Cocón (Murcia), contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 8 de Marzo de 1909, 
sobre por la que sa le negó nuevo título 
administrativo de su destino de Maestro 
de la Escuela pública de dicha localidad.

2.404.-^D. Joaquín Z. Fenollosa, Profe
sor de Pedagogía del Instituto general y
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Expedida por el Ministerio de Instrucción 
Pública^ en 6 de Marzo de 1909, sobre pos
terga cjón por tres años para ascensos.

2.405.“-La Compañía anónima «Basco* 
nia> (Bilbao), contra la Rea! orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 18 
de Marzo de 1909, por la que se concede 
á D. ivianuel Pita la admisión temporal 
de hoja de lata para construcción de bo
tes envases de conservas.

2.406.—D. José Pineda Foiriño. de Ma
drid, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 6 de 
Abril de 1909, por Ja que se le separa del 
Cuerpo de Correos,

2.40?.—Los liquidadores de lá Sociedad 
«Terán, Ferrer y Vidal», de Bax’celona, 
Contra acuerdo del Tribunal Gubernativo 
de Hacienda de 24 de Dieíembro de 1908, 
sobro liquidación de Derechos Reales por 
disolución de Sociedad.

2.408.—D. Antonio Miqiiel y Costas, de 
Barcelona, contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio do la Gobernación 
eñ 2 de Marzo de 1909, sobre rectiñcacio- 
nes del plano de Ensanche de Barcelona.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al píibiico para el ejercicio,de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 1.'' de Junio de 1909.=E1 Se
cretario Decano, Luis M.  ̂Lorente.

 -----

M INISTERIO  D E  LA G O B E R N A C IÓ N
S u b s e c r e ta r ía .

Examinadas por lá Inspección general 
de Sanidad exterior, las instancias docu
mentadas de los Aspirantes á examen 
para el ingreso en el Cuerpo de Sanidad 
exterior en concepto de Secretarios in
térpretes y Auxiliares de esta clase, con
forme á lo prevenido en la circular de 
convocatoria para dichos exámenes, de 5 
de Marzo último, publicada en la G a c e t a  
DE M a d r id  del día siguiente, han sido 
admitidos para los citados exámenes por 
haber acreditado reunir las condiciones 
establecidas por Real orden de la misma 
fecha los individuos que á continuación 
se expresan,

Nombres y apellidos,
D, Antonio María Abalo y Abad.

Juan B. Albiñana y Ferrer.
Pedro Alcalá Zamora y Estremera.
Angel Alvarez y González.
Bigta Armenta Moreno.
Vicente Arnau Urios.
Donato Arribas Castro.
Manuel Baldasano y López.
Antonio Ballester Carcaño.
Fermín Barcala Millán.
José Mendoza Barral.
Pedro Bosch y Bataller.
Sabino Blanco. ■
José Buades Vidal.
Rafael Caamaño Fonchard.
Francisco Caballero Rodríguez.
Ricardo Guillermo Carrick Archibald.
Félix Segundo Casanova López.
Baldomcro Cervía y Noguer.
Ciernen tino Carballo Hurtado. ^
Antonio Cóndon y Ruiz.
Agustín Crós Fernández.
Luis Cuervas Perrín.
Manuel Cuervas Perrín.
Fructuoso Cueto González.
Antonio Francisco Deó y Deó.
Sixto Díaz Pedregal.
Fructuoso Díaz Arias.
Salvador Domenech Domenech.
Eduardo Dultz Torregrosa.
Fernando Echevarría y Cuervas.
Luis Fernández Ruizsánchez.
Vicente Ferrer Pérez.
Urbano Feijóo de Sotomáyor. " —
Juan ]Pedro García Bardasano,

D. Nicolás Georgacopulo y Manetas. 
Antonio Qil Rovira.
Lorenzo Gispert Verdaguer. 
Romualdo González Carballo. 
Benjamín González Miralies.
José Gutiérrez Arteta.
Armando Herode Vidiellá.
Genaro Iravedra y Cortón.
Manuel Jordán y Franchy.
José Legido O’Felan.
Adolfo Lizarza y Areos.
José María López de Siita y Redondo. 
Francisco Lozano Cutillas.
Manuel de Lucas y Ruiz-Delgado. 
José Maíz Elósegui.
Adolfo Manzano López.

. Vicente Mari Segarra.
Emilio María Martínez Amador, 
Francisco del Molino y Martín.
Pedro Montelongo y MoralfS/
Eduardo Montón y Suárez.
EnriquS Morón Moreno.
Antonio Mulet Gomila.
Manuel Ochoa de la Torre.
Miguel Olí ver Amorós.
Rtiílno Ordoñez y Cahiedes.
Ser van do; Or toii Del tnot te.
Guillermo Palmer Moü,
Carlos Pajares y Flores.
Rosendo Muñiz y Alvarez*
Joaquín Rogueira Alonso.

'' José Peiegrl Rodríguez,
José Benito*Pérez Alejo.
Jaime Pérez de Castro.
Jaime Pérez Colemáñ,
Manuel Ramírez Valladares.
Jesús Reymondez del Campo.
José Rodríguez Jarracino.
Adolfo Rodríguez Vargas.
José Sabator Vidal.
Julio Sáinz Lezaeta.
Antonio Salas Segura.
Fortunato Sánchez Calvo y Cuesta. 
Eduardo Sanjurjo Camina.
Luis Sunyer de Bofarull.
Alberto Surroca Saló.
Adolfo Tirado Ayllón.
Juan Valmaña Masó.
Casimiro Vattré del Pozo.
Joaquín Vidal Rabell.
Estanislao Vivanco Méndez.
Pedro Ledevin Boudier.
Luis Zabalo Bailarín.

Haii sido excluidos, por no haber acib- 
ditado las condiciones requeridas, los 
aspirantes siguientes;
D. Juan Estarellas Carbonell.

José Gómez Infante.
Emilio MorillarSalinas.
Máximo Sáez de Heredia.

El sorteo público, para determ inar el 
orden en el que han de examinarse los 
aspirantes admitidos, tendrá lugar, el 
día 18 del corriente mes, debiendo los 
interesados recoger el documento que les 
acredite ante los Tribunales de examen 
en el Negociado de personal de Sanidad 
exterior, de este Ministerio, todos los días 
laborables, de once á una.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1.̂  de Junio de 1909.=E1 Sub
secretario, Moral de Calatrava.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚ B L IC A
Y BELLAS ARTES

g ln b sec re ta ria .
Ésta Subsecretaría hace público para 

cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1.̂  ̂ Que para juzgar las oposiciones á 
una Cátedra de Matemáticas vacante en 
cada uno de los Institutos de Baeza y 
Mahón (turno libre), ha sido nombrado el 
siguiente Tribunal."

Presidente, D, José M,* Yeves, Catedrá

tico de asignatura anáiv^^ Escuela 
Central de Artes é IndusttjL^® Y Conse
jero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Felipe Mosquera, D* JuJío 
Juan Blanquer, D. Benigno Marroyo,dolí 
Luciano Fernández y Fernández, Cate
dráticos de la misma asignatura del Ins* 
tituto de Orense, Segovia, Logroño y 
Lugo; D. Francisco de P. Arrillaga, Aca
démico, j  D. Mariano Morga Martínez^ 
Competente.

Suplentes: D. Trinidad Arnaldo, D. Ig
nacio, Piiig D. Román López Marín, don 
Antonio Desbertrand, ©. Pedro Garate 
Barredla, Catedráticos de igual asigna
tura do los Institutos de Lérida, Jaén, 
Cabra, Teruel y Vitoria, y D. Enrique 
Sánchez Bonisana, Competente.

2.'̂  Que dentro del plazo de la convo
catoria inserta en la G a o k t a  de 11 dé Ju
lio da 1908, han presentada sus instancia» 
para las Cátedras anunciadas:

D. Juan Bautista Amat y Castellar.
D. Enrique Trivíño y Serret.
D. Enrique Seifas Más.
D. José Cíprlaiio Rey Montero, 
i). José Turriente Alonso, ^
D. Aníbnio Rubio Marfeií̂  r
D. Luis Montero y Can así. ,
D. Hugo Miranda y Tuya. '
D. José Jiménez y Jiménez 
1). José Font Boch.
D. Hermenegildo Carbajal y Alonso,
D. Antonio Porta PailísÁ 
D. Arsenip Gallego Hernández.
D. Gonzalo Soriano Argonza»'^
D. Manuel Rus Martínez.
D. Vicente Carreras Díaz.
D. José Irizar Egui.
D. Vicente García de Robles Vegas.
D. José María González Díaz.
D. Antonio Gutiérrez Durante.
D. Domingo Ochoa.
D. Jerónimo Vecino y Varona.
D. Francisco González Garcíai 
D. Emilio Surrosal Valero.
D. Vicente Villumbrales Martínez.
D. Pelayo Artigas y Coraminas. ^
D. José Alfaro y Cordón.
D. R^Iael Cuesta García.
D. L u ís  GÓtnez Arenas.
D. Juan Ras Cv^ravalls.

. D. Octavio ZapafeP Carceller.
D. Atilano Vizcaya Con^®*
D. Eugenio López AracíL 
D. León Gómez Rodríguez,
D. Mariano González López,
D. Federico Estirado y Pérez.
D. Aurelio Arévalo y Carretero.
D. Joaquín Nó Hernández.
D. Miguel Mateos Sánchez.

. D. Mario de Segorbrum y Domínguez. > 
D. Francisco la rrea  y Rubio, |
D. Gabriel Hortal Aparicio, i  ̂
D. Manuel Gil Baños.
D. José M.*" Calpena y Puche. ' '
D. Pedro Pilón y Teruel.
D. Luis Niño González.
D. Elias Moral Arroyo.
D. Juan Marco Montón.
D. Alvaro de Landazuri y Noblea.
D. José Brusi Cuesta.
D. Antonio Ruada y Merant.
D. Julio Barbudo y Martínez.
D. Manuel Benlioch Martínez.
D. Mario Castellano y Torres de Castro.
D. Manuel Domestre y Castro.
D. Celestino Chinchilla y Ballester.
D. Eduardo Bozal Obejero. '
D. David Fernández Diéguez. * ^
3.  ̂ Que las admisiones ó exclusiones 

con relación á la capacidad legal de los ; 
aspirantes adínitidos por haberse presen
tado dentro del plazo de la Convocatoria 
se efectuai'á por el Tribanal. )

Madrid, 28 de Mayó de 1909,=E1 Sub
secretario, SiliÓ. • . * .

MAnw'.-'HsT. Tzp.'«Sr0E6OBM-0£̂ Bzv,4i}|BmiM̂  
Pia«o de ̂  TtñénWí BíSio* %


